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7. » Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como 'fabricante se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad 
y el valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al» cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto 
industrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» (importe sa
tisfecho), a .consignar en la «Hoja complementaria de infor
mación adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados' de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 22 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

6906 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que esté Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 5 al 11 de 
marzo de 1979, salvo aviso en contrario.

- Comprador Vendedor

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización

Pesetas Pesetas

en el mercado español.

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .......................... 07,57 70,10
Billete pequeño (2) ....................... 66,89 70,10

1 dólar canadiense ............................. 50.78 59,20
1 franco francés ................................. 15,78 16,37
1 libra esterlina (3) ........................... 136,72 141,85
1 franco suizo .......... .......................... 40,37 41,88

100 francos belgas ................................. 228,13 236,68 
1 marco alemán ......... ....................... 36,45 37,81

100 liras italianas (4) ....................... . 8,05 8,86
1 florín holandés ............................... 33,73 34,69
1 corona sueca (5) ............................ 15,42 18,08
1 corona danesa ................................. 12,96 13,51
1 corona noruega. (6) ............... ........ 13,23 13,79
1 marco finlandés .............................. 16,94 17,06

100 chelines austríacos ......................... 496,26 517,35
100 escudos portugueses (7) ................ 135,58 141,34
100 yens japoneses ................................. 32,91 33,02

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Otros billetes:

1 dirham ...................... ............ 13,39 13.95
100 francos C. F. A...................... 31,81 32,79

1 cruzeiro ........................ ...... 2,44 2,51
1 bolívar .............. .................. 15,44 15,91

(1) Esta cotización es aplicable para- los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a Iqs billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
SO.OOO liras Queda excluida la compra de billetes de 100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(0) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas noruegas.

(7) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1,000 escudos por persona.

Madrid, 5 de marzo de 1979.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6907 ORDEN de 13 de febrero de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra este Departamento por 
«Enrique González Freire».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia Terri
torial de Madrid, con fecha 6 de marzo de 1978, en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 1.082/78, interpuesto por «Enrique González 
Freire contra este Dep^tamento. «sobre inscripción en la Seguridad 
Social.

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a esta Subse
cretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido a bien disponer 
se cúmpla la citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Enrique González Freire 
contra los acuerdos de doce de abril y tres de mayo de mil novecientos 
setenta y seis; el primero, del Delegado provincial de Trabajo de Toledo; 
el segundo, del Director general de Ordenación y Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social, por estar, ambos actos administrativos ajustados 
a derecho; sin expresa condena en costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Beyes Monterreal.—Fernando Ledesma Bartret.— 
Juan Antonio Rossignoli Just (rubricados).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción ContenciosorAdministrativa, de 27 de diciembre de 1656.

Dios guarde a V. i,
Madrid, 13 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, José Javier 

Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad Social.

6908 ORDEN de 13 de febrero de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra este Departamento por 
«Enrique Arrizabala Castañeda».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia Territo-, 
rial de Madrid, con fecha 30 de octubre de 1978, en el recurso conten- 
cioso-administr^tivo número 600/77, interpuesto por «Enrique Arrizábala 
Castañeda» contra este Departamento sobre falta de cotización al Ré
gimen General de la Seguridad Social,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a esta Subse
cretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido a bien disponer 
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo, 
formulado por la representación de don Enrique Aguirrezabala Cas
tañeda, frente a la resolución de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid, de catorce de enero de mil novecientos setenta y siete, 
y a'la de seis de mayo próximo siguiente que, en alzada, la confirmó, 
desestimatoria9 de la reclamación contra el acta de liquidación de 
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y seis, practicada 
con el número once mil doscientos cuarenta y nueve/setenta y seis 
por importe de ciento veinticuatro mil ochocientas setenta y una pesetas, 
por falta de cotización al Régimen General de la Seguridad Social 
de la trabajadora doña Dolores Muñoz Ortiz, debemos declarar y decla
ramos la conformidad a derecho de las mismas; sin expresa imposición 
de )as costas causadas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Reyes Monterreal.—Matías Malpica y González 
Elipe.—Juan Antonio Rossignoli Just (rubricados).

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y a los afectos 
de lo dispuesto1 en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa, de 27 de diciembre 
de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, José Javier 

Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director, general de Régimen Jurídico de la Seguridad Social..


